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SUMARIO 

 

ACTA 75 

59ª QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO 

 

IV. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la Convocatoria Pública 

para celebrar la 61ª Sexagésima Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en forma 

abierta y foránea, a las 10:00 diez horas, del 

próximo día 17 diecisiete de marzo del año en 

curso; así como la declaratoria de recinto oficial 

para que la misma se realice en la “Universidad 

Politécnica del Valle de México”, ubicado en 

Avenida Mexiquense, s/n, esquina Avenida 

Universidad Politécnica, colonia Villa Esmeralda, 

de este Municipio (domicilio conocido). 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Convocatoria Pública para celebrar la 61ª Sexagésima 

Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en 

forma abierta y foránea, a las 10:00 diez horas, del próximo 

día 17 diecisiete de marzo del año en curso; así como la 

declaratoria de recinto oficial para que la misma se realice 

en la “Universidad Politécnica del Valle de México”, ubicado 

en Avenida Mexiquense, s/n, esquina Avenida Universidad 

Politécnica, colonia Villa Esmeralda, de este Municipio 

(domicilio conocido). 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó 

que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 13 trece 

votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y 3.29, 3.30, 3.31, 3.32 y 3.33 del Reglamento Interior 

de Cabildo del Municipio de Tultitlán, Estado de México 

el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública para 

celebrar la 61ª Sexagésima Primera Sesión Ordinaria 

de Cabildo, que se desarrollará en forma abierta y 

foránea, a las 10:00 diez horas del próximo día 17 

diecisiete de marzo del año en curso, correspondiente 

al primer bimestre del año 2020. 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que integre el texto de la Convocatoria al cuerpo 

de la presente acta, para su debida constancia: 
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Tercero. El Ayuntamiento declara como recinto oficial para 

celebrar la 61ª Sexagésima Primera Sesión Ordinaria 

de Cabildo, que se desarrollará en forma abierta y 

foránea, a la “Universidad Politécnica del Valle de 

México”, ubicado en Avenida Mexiquense, s/n, esquina 

Avenida Universidad Politécnica, colonia Villa 

Esmeralda, de este Municipio (domicilio conocido). 

 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que difunda la convocatoria respectiva e invite a 

los habitantes del Municipio que tengan interés en el 

tema de dicha sesión; así como para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, 
X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 
4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios; procede a difundir exhaustivamente las 
disposiciones de observancia general aprobadas por el 
Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, 
reunido en sesión de cabildo, para que comiencen su 
vigencia al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en los 
estrados de esta dependencia, en formato físico o 
digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.---------------- 

 
 
 


